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LENÍN MORENO GARCÉS

PFIESIDENTE CONSTITUCIONAL DE I-A REPÚBLICA

CON§IDERANDO:

Que el artículo l4l de la Constitución de la República dispone que el Presidente de la
República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe de Estado y de Cobiemo y responsable de

la administración pública;

Que el numeral 9 del artículo 147 de la Carta Suprema establecen las atribuciones del
Presidente de la República, entre ellas, nombrar y remover a las ministras y ministros de

Estado y a las demás servidoras y servidores públicos cuya nominación le corresponda;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 935 de l9 de noviembre de 2019, se designó al señor
José Agusto Briones como Ministro de Energía y Recursos Naturales No Renovables;

Que el señor José Agusto Briones ha presentado su renuncia al cargo que venía
desempeñando; y,

En ejercicio de las facultades y atribuciones que le confieren el artículo 147, numeral 9 de [a
Constitución de la República del Ecuador, y [a letra d/ del artículo I I del Estatuto del
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva,

DECRETA:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia del señor José Agusto Briones, y agradecerle por los
servicios prestados al país.

Artículo 2.- Designar al señor René Ortiz Durán como Ministro de Energía y Recursos
Naturales No Renovables.

DISPOSICION DEROGATORIA.- Deróguese las disposiciones de igual o menor
jerarquía que se opongan al presente Decreto Ejecutivo.

DISPOSICIÓN FINAL.- Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a pafir de la presente
fecha, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en e-t hl.cio lkicrral, en Q-rito, a 9

ín Moreno
PRESIDENTE TUCIO AL DE LA REPUBLICA


